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~nicas para cada marca y modelo bomologado, las que se indican
a continuación:

Información complementaria:
Estos aparatos son a compresión, con grupo hermético de cia

se N.
El compresor de estos aparatos es marca «IRE», modelo B8A1O.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm3.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Aiostay», modelo HR-235.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 95.
Tercera: 233.
Madrid, 21 de diciembre de 1987.-El Director general, losé

Fernando Sánchez-Junco Mans.
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RESOLUClON de 25 de enero de 1988. de la Direc
ción Ge~eral de Industrias Sideromeralúrgicas y
Navales. por la que se modifica la de 27 de julio de
1987, que hornO/Ola frigor(flcos marca «Zanussb>.
modelo F-300·S y variames, fabricados por .dbelsa.
Sociedad Anónima».

Vista la solicitud presentada por la Empresa «¡belsa, Sociedad
Anónunu, en la que solicita la J110dificación de la Resolución de
fecha 27 de julio de 1987, por la que se homologan fiigorificos:

Resultando que los aparatos bomolopdos mediante la citada
ResolUCIón de 27 de Jubo de 1987 son de la marca «Zanussi» y
variantes, siendo el modelo base marca «Zanussi», modelo F-300-S;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en
incluir nuevas marcas v modelos. cuyas características. especifica·
ciones y parámetros no suponen Ylriación con respecto al tipo
bomologado;

Vistos los Reales Decretos 25114/1981, de Ig de septiembre;
73411985, de 20 de febrero. y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 27 de jlilio de 1987, por la que se
homologan frigoríficos de la mamI «ZanIlSSi» y variantes. siendo el
modelo base marca «Zanussi», modelo F~300-S. con la contraseña
de homologación CEF-0044, en el sentido de incluir en dicha
homologación las marcas y modelos cuyas características son las
siguientes:
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Caraeterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Uniclades: W.
Tercera. Descripción: Volumen brulC3. Unidades: Dm3.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «!belsa», modelo 3000.
Caracteristicas:
Primera: 220/120.
Segunda: 120/130.
Tercera: 280.

Marca «Naonis», modelo 3000.
Características:
PJ:imera: 220/120.
Segunda: 120/130.
Tercera: 280.
Marca .¡belsa», modelo 6280.
Características:
Primera: 220/120.
Segunda: 120/130.
Tercera: 280.

Marca «Naonis», modelo 6280.
Características:
Primera: 220/120.
Segunda: 120/130.
Tercera: 280.
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9932 RESOLiJCION de 21 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la~ que se homologa frigorífico, marca
«'(Iostay»,modeto HR-2J5, fabricado por «HR Tei·
xeira JI Rama/ha Lda.», en su instalación industrial
.ub/cad4 en,PinhaJ Novo (Portugal).

Recibida en la DireociÓll General de Industrias SiderometaJúr
sieas y Navales la solícitud presentada I?'?r la Empresa «Pascual
Marti, Sociedad AnóníJna» con domicilio social en Ribarroja,
número 65, municipio de .Mañiíes, provincia de Valencia, para la
homologacIón de frigorífico, fabricado por diR Teixeira y
Ramalbo Lda.», en suinsla1aciÓll' industriaJ ubicada en Pinhal
Novo (Portu&al);

Resultancfu que por elin~' se ha presentado la documen
tación exigida por la Vi¡enle1ellislación que afecta al producto cuya
homologación solicita y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSll de Madrid, mediante dictamen técnico
con claves E860457224 y 87015062 Y la Entidad colaboradora
«Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anóníma Española»
(ATISAE), por certificado de clave lA-861 167/C-30701 1, han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2236/19g5, de 5 de junio, por el que se declaran de
oblígada observancia las normas técnicas sobre aparatos domésti
cos que utilizan ener¡ía eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de
diciembre de 1985, '

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, tui acordado homologar el citado producto,
con la contraseDa de homologación CEF-0055, disponiéndose
asimismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del 21
de diciembre de 1989, definiendo, por último, como caractensticas

ED su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

1.0 que di¡o a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marlO de

1988), el Subsecretario, loaquín Aranao Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Di=tor general de Personal y Servicios.

9931 ORDEN de 5 de abril de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional del r«urso contenc;oso-administrativo inter
puesto por don Miguel A. Bernal Ballesteros. contra su
exclusión del nombramiento de funcionario del
Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato.

En el recurso contencioS<Hdministrativo, interpuesto por don
Mi¡uel Angel Berna! Ballestero<, contra resolución de este Departa
mento, so6te in¡reso en el Cuerpo de Profesores ~dos de
Bacbillerato, la Audiencia Nacional, en fecha 14 de diciembre de
1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del si¡uiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar parcialmente y así lo estima
moa el recurso contencioso-administrativo interpuesto pOr el Pro
curador don luan Carlos Es~vez Femández-Novoa, en nombre y
representación de don Miguel Angel Bernal Ballesteros, contra la
desestimación por silencio del recurso de reposición contra la
Orden de 10 de enero de 1985, la que anularnos en su apartado
ten:ero y en lo que al recurrente respecta por ser contraria a
derecho, y en su lu¡ar proclatnamos el que le asiste para ser
nombrado Profesor aareaado de Bachillerato, asignatura de
"Dibujo", desestimando el resto de los pedimentos; y sin que
bapmos expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

1.0 que di¡o a V. l. para su conocimiento'y demás efectos.
Madrid, 5 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Subsecretario, loaquín Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Di=tor general de Penonal y Servicios..
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